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Fecha Lun 30/09/2024 10:28
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Es�mados buenas cordial saludo,   

Para los fines per�nentes informo que el día 27 de sep�embre de 2024, se llevó a cabo
con�nuación de audiencia de decisión dentro del proceso de responsabilidad fiscal del asunto, en la cual se
sur�eron las siguientes actuaciones:         

       

1. Verificación de asistencia e Instalación de la audiencia.

1. 2. Lectura del fallo. Fallo con responsabilidad fiscal.   

“RESUELVE:

PRIMERO. FALLAR CON RESPONSABILIDAD FISCAL el presente proceso verbal de responsabilidad fiscal de única
instancia No. PRF-80632- 2020-37144, de conformidad con lo previamente mo�vado de acuerdo a lo es�pulado en
el ar�culo 53 de la Ley 610 de 2000, a �tulo de culpa grave, en cuan�a indexada y solidaria de DIECISEIS
MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL CINCO PESOS M/CTE ($16.171.005) en contra de EDINSON ALDANA
MARTINEZ, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 94.461.162, alcalde del municipio de Pijao - Quindío para
el periodo del 1° de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2019, de la FUNDACIÓN EJE PLANETARIO iden�ficada
con NIT. 900.558.802-0, representada legalmente por la señora ÁNGELA MARIA RIOS GIL. iden�ficada con cédula
de ciudadanía No. 41.951.632, cuan�a que incluye los siguientes valores individualizados:

A �tulo de culpa grave en contra de ROBERTO EMILIO FLÓREZ ÁLVAREZ, iden�ficado con la cédula de ciudadanía
No. 4.523.812 en su calidad de secretario de planeación, e infraestructura del municipio mediante resolución No.
004 del 5 de enero de 2015 y en calidad de supervisor del convenio No. 001 de 2019, en cuan�a indexada y
solidaria de SIETE MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($7.089.360).
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A �tulo de culpa grave en contra de JOHN JAIRO BETANCOURT BETANCOURT, iden�ficado con la cédula de
ciudadanía No. 18.493.999, en condición de secretario de planeación, medio ambiente e infraestructura del
municipio, nombrado mediante decreto No. 034 del 12 de agosto de 2019 y en calidad de supervisor del convenio
ins�tucional No. 001 de 2019, en cuan�a indexada y solidaria de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL
DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($5.813.220).

A �tulo de culpa grave en contra de LUZ MARINA PINEDA RAMIREZ, iden�ficada con la cédula de ciudadanía No.
29.326.807 - encargada como secretaria de planeación, medio ambiente e infraestructura del Municipio de Pijao -
Quindío mediante decreto 057 del 3 de diciembre de 2019, en cuan�a indexada y solidaria de UN MILLON
SEISCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($1.660.920)

SEGUNDO. DECLARAR dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. PRF-80632-2020-37144 en calidad de
terceros civilmente responsables a:

LA PREVISORA S.A. COMPANIA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2, de acuerdo con la expedición el 19 de febrero
de 2019, de la póliza «SEGURO MANEJO PÓLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL» - Modalidad de Cobertura: Ocurrencia -
No. 3000301, vigente desde el 20-02-2019 hasta el 20-02-2020, teniendo como amparos contratados:
«COBERTURA DE MANEJO OFICIAL» y «FALLOS CON RESPONSABILIDAD F/SCAL» por valor de $40.000.000 y donde
el asegurado es el municipio de Pijao, Quindío.

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, iden�ficada con el NIT. 860.524.654-6, con ocasión de la PÓLIZA DE
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES No. 300-47- 994000012194 expedida el
1 de febrero de 2019, con vigencia entre el 31 de enero de 2019 y el 30 de abril de 2020, teniendo en su cobertura
de cumplimiento por valor $15.460.000 y cuyo beneficiario es el Municipio de Pijao Quindío.

 

(…)

CUARTO. Contra la presente decisión plasmada en los ar�culos primero y segundo de este proveído procede el
recurso de reposición el cual podrá ser interpuesto en esta audiencia de descargos y sustentarse por escrito ante
esta gerencia departamental colegiada del Quindío de la Contraloría General de la Republica dentro de los diez
(10) días siguientes a la no�ficación de esta providencia.

 

Frente a la anterior decisión se interpuso recurso de reposición indicando que el mismo se sustentaría por escrito
dentro del término establecido por el despacho (10 días). Los cuales vencen el próximo 11 de octubre de 2024.

 

Adjunto copia del fallo. 

 

Duración audiencia:  3 horas.

Cordialmente,
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Maria Paula Castañeda Hernandez
Abogada Junior
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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